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ORDEN de :16 df' nw]¡() d,e lYdVu! la q/l.t' se al",
Done el cese de la Profesora titulada do'na Mana
riel Carmen Gomez Gómez en los cargos que venia
desernpeiiando en los Centros doee1ltes (Jue se mcr¡
c20llun.

Ilmo. Sr,: En aplicación de 10 f~.stablecido en ei articulo 12
de la Ley 59.' 1967, de 22 de julio, esta Presidencia del. Gobierno
ha t€nido a blen dli'poner que la Profesora titulada dalla María
del Carmen Gólllez Gómez cese. con caracter forzooo, en los
cargaoS qUf' venia desempeñando en el Instituto Nacional dc
Enseñanza Medlu mixto V en la Escuela Normal del Magist(~riú

de B~Ja l Gn¡n~a Ecua Dría.] ¡, quedando a dispruoieión de la
DelegUOlón Namo:p.al de la Seccion Femenlna de F'. E T Y de
las J. O. N. S. para que se le a.':iigne destino en las condicione:-
detcrnllnada~ en el párrafo ten....ero del citado [i,Tticulo 12, con
efectividad de l~ fecha en que tome po.sesión del mismo.

Lo que participo a V. 1. para· su debido conocimiento y efec
tQB prooe<1ente~.

Di~ guarde a V. 1.
Madrid, 26 de mayo de 19B9.

CARRERO

y Ull!C(' I1UUl€rU (jos. letra A l. del Decreto de 12 de rtidembre
de 1958 ha tenído a bien nombrar a los siguientes aspírantes al
Cuerpo de Regist.radores de la Propiedad para los Registros que
se citan

Rt:~g18tTador nombrado: Don Manuel Sena Fernán(lez. Categ'oria
ptrsonat· Cuarta, Registro: Mejilla, Numero del aspirante: 27,

Registrador nombrado: Don Enríque Calatayud LlobeL Catego
ría personal: Cuarta. Registro· Villalba (LugoL Número d(~l

aspiran(e' c~8.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y eíectos,
.. li05 guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1969,---El Director general F'ranc1sco

F.scriVH de Romani.

SL Jefe dl~ ia Sección tercera de esta DirecClón General.

l"\lIN ISTERJO DEL EJERCITO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincia~ Africanas,

RESDLUCIDN de la Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la que se nombran Re·
gistradores de la Propiedad entre aspirantes al
Cuerpo.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispue:;to en los
articulas 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de
la Ley de RéiUUen Jurídico qe la Administración del Estado,

RESOLUCION de la Direccum General de Pia¿.a;:;
y Provincia,~ Africanas por la que se declara en
situación de «excedenda voluntaria» a don Jase
Tortatada Ortega, Practicante del Servido Samta·
Tia de la Provincia de Sahara

Accediendv a la petición formulada por don Jo.<;!2 T('ltuJadH.
Orteg~ BOIGOOOO12S, Practkante del Servicio Sallitario dl' la
Provincia de Sahara

Esta DirecCÍóll General, de acuerdo con 10 establecido en el
articulo 45 de la Ley articulada de Funcionarios CiViles del
Estado de 7 de febrero de 1964 v en uso de las facultades que
le confiere la Orden de 'la Presldencia del Gobierno de 14 (1L'
octubre de 1957, ha tenido a bien decl3;fíu al expresado Prac
ticante en la situación de «excedenoia voluntaria» en el men
cionado Servido, en lfk; wndiciones determinadas en el párra
fo tercero del citado artículo 45.

Lo que participo a V S. para su debi<1o conocimiento y elec
tos p roce<iehtes.

Dios guarde a V, S
Madrid. 24 de mayo de 1969.-El DirectOl' general, Eduardo

Juneo Mendoza,

Sr. Secretario general <le esta Dirección Generai

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que cesa
d Intendente de Ejército, en sítuación de reser
na, don Augusto Avilés Linares en el cargo de Di
reetor Delegado del Servicio de Economatos M'ili
tares del Ministerio del Ejercito.

ExCllws Sleh.: De acuerdo con lo que dIspone la norma
tercera de la Orden de 24 de abril de 1943 i({Diario Oficial»
número 94). a propuesta del General Subsecretario de este
Ministerio ('<esa en el cargo de Director Delegado del Servicio
de Economatos Militares del Ministerio del Ejército el Inten
dente de EjércHo, en situación de reserva, don Augu~to Avi
lé" Lin:(rf'~

Lo que ('omunico a VV EE. y se publica para conocimiento
d eetué" correspondientes
Djo~; guarde a VV. EE.
Madrid 16 de junio de 1969.

MENENDEZ

Excmu- Sn:~ GeneraJ Subsf:'eretario. DirectOl general de Ac
ción 3cwiaJ y

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se nomo
¡Ira al !nt.endente de Ejército en situación de re·
ser1'a don Enrique Fernández Rojo, Director Dele
{lUdo del Servicio de Economatos Militares del Mi~
nisterio del Ejercito.

Exelil_ü-s Sre::;. De acuerdo eno lo que dispone la norma
tercera de la Orden de 24 de abrIl de 1943 (<<DIarIO OfIcIal»
número 94 ¡, a propuesta del Subsecretario de este Ministerio.
se nombra Director Delegado del Servicio de Economatos Mi
litares del Ministerio del Ejército al Intendente de Ejército.
en situacIón de Reserva, don Enrique PemándeE Rojo.

Lo que comunico a VV. EE v se publica para conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid. 16 de junio de 1969

MENENDEZ

Excmos Sres General SubsecretarIo, Director general de Ac·
cíón Social y.,

OPOSIOONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se eotl"
vaca opo¡;ición para cubrir 'Um¡ vacante de Artifice
del Ob.servatorio Aat1'OJJómico de Madrid.

Ilmo. Sr.: Existiendo entre las plazas no escalafonarlas de
este Instituto Geográfico y Catastral una v3;cant.e de Artífice
del Observatorio Astronómico de Madrid, cuya, provisión se
considera conveniente para lltenrter las neceaidades del ser~
vicio,

Esta Presidencia del Gobierno. de confonnidad con la pro·
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el informe
de la Comisión Superior de Personal. ha tenido a bien convo
car opaaioión libre para la proviBión de la plaza no eacalafonada

de ArLiúce del Observatorio Astronómico de Madrid. dotada
eH los Prewpuestos Generales del Estado con el sueldo anual
qUe le corresponda conforme a los preceptos de 100 Decretos
14:::6/1966, ele 16 de jrulio ({(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 15:~, del día 28), y 134{)/1968, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» número 147, del 19 de junio), por los que se re
gula el, régimen y cuantía de las retribuciones correspondientes
a funclOnarios que ocupan plazas no esca1afonadas y demás
dif:posieiones complementarias y con sujeción a las bases si
gujentes:

PrílllcnL-··La vacante a Gubrir corresponde al Observatorio
Astronómico dependiente de la Dirección General del Instituto
Geográfico y Oatastral, oon residencia oficial en Madrid.

8egunctu<-Podrán tomar parte en esta oposición los. eSpa~

ñoies que tengan cumplidos los dieciocho afios de edad el día
que eA-pire el plazo señalado para la presentación de instancIas.
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Los aspirantes no deberán padecer enfermedad o defecoo
físico que impida el desempeño de las funciones correspondien
tes a la plaza anunciada, deberán carecer de antecedentes pe
nal(;;s y no deben haber sido separados mediante expediente
diSCIplinario del servicio del Estado o de la Administración Lo~
cal ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de funciones pú
blicas.

Además, y para los aspirantes femeninos, deberán haber
cumplido o estar exentas del servicio Social, y en el primer
caso bastará haberlo cumplido antes de expirar el plazo de
treinta días sefialado para la presentación de documentos

Tercera.-Las instancias, dirigidas al Director general del
Instituto Geográfico y Catastral. se podrán presentar en el
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la
publícaciÓ1l de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado)}, en las siguientes dependencías:

Registro General de la Direeción del Instituto Geográfico
y Catastral.

En la forma y en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo (presentación en
los G<lbit>rnoB Civiles o en las Oficinas de Correo$), en cuy.:>
caso se enviaran a la siguiente dirección: «Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral. Calle del (Jeneral Ibáñez
de Ibero, número ;t Madrid~3)~.

Los residentes en el extranjero podrán presentar SUS instan
cias en cualquier representación diplomática o consular de
España, las que remitirán las instancias presentadas por correo
aéreo certíflcado, por cuent:l del interE'1iado.

Los opositores manifestarán en sus instancias de forma
expresa y detallada su domicilio, fecha de nacimiento y que
reúne:l toda,:) y cada una de las condiciones exigidas para te
mar parte en la presente oposición. según lo expuesto en la
base segunda, referidas siempre a la i'eeha de expiración del
plazo sefialado para la presentación de instancias, y que se
comprometen a jurar acatamiento a los Princlpios Fundamenta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, a que se refiere el apartado c) del articulo 36 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964

Las instanciaS deberán JI' acompanadas del recibo de habe~'
abonado en la Habilitación del Instituto Geográfico y Catas·
tral la cantidad de doscientas pesetas nara derechos de exame:l
y reconocimiento facultativo, o bien aviso o resguardo de giro
efectuado a dicha Habilitación. en caso de que el aspirante
haya presentado su documentación en alguna de las depen
dencias facultadas para ello según el articulo 66 de la mencio
nada Ley de Procedimiento Administrativo: este recibo sera
devuelto después de anotada en la instancia la presentación
del mismo por el encargado del Registro.

Se t.endrán por no recibidas y, por tanto no se cursarán,
aquellas Instancias en las que se soliclte cualquier conceSión
de gracia o dispensa que esté en oposición con los requisitos
exigidos en la pre~te convocatoria.

Cl1arta.--si alguna de las instancias adoleciese de algún de
fecto se requerirá al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo setenta y uno de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para que en un plazo de diez días subsa·ne
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibi
miento de que si así no 10 hiciere se archivará su inst.ancia
sin más trámite.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de
admitidos y excluidos, concediéndose un periodo de reclamacl~

nes a. tenor del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, por un plazo de quince dias. Las referidas reclama
ciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución Que ~
publicará en el «Boletín OficLlI del Estado» por la que se aprue
be la lista definitiva de admitidos y excluidos.

Los herrore.. de hecho Que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular.

Quinta.-D€spués de publicada la lista definitiva de aspi~

rantes edmitidos y excluidos se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» el Tribunal calificador. nombrado por el Director
general del Instituto Geográfico y Catastral y que estará for
mado por el Director del Observatorio Astronómico, un Astr6-
nomo y el Instrumentista Jefe del Taller mecánico del Insti
tuto, actuando el primero como Presidente y el último como
Secretario.

Los. miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Director general, y los aspirantes podrán re
cusarlog, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo veinte de la Ley de Procedimiento Administrativo,

8exta.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren~

dido entre la publicación de la convocatoria y el ~omienzo de
sus ejercicios.

Comenzada la practica de los ejercicios, el Tribunal podrá
requerír en cualquier momento a los concurrentes para que
acrediten su identidad.

Asimismo, si en cualquier momento del procedimiento de
seleceión llega.se a conocimiento del Tribunal que alguno de
los a~irantes carece de losreqliisitos exigidos en la convoca.to-
ria, se procederá conforme al articulo· octavo del Decreto 1411/
1988. de 27 de junio i «Boletín Oficial del Estado» número 156,
del día 29). por el que se aprueba la Reglmneniación General
para Ingreso en la Administración Pública

séptíma.~El orden de actuaciót, de los aspirantes en las
pruebas selectivas se deLermÍlH.trú mediante sorteo público,
anunciado con quince dias de antf<ac:1ón en el «Boletín Oficial
del Estado»; el resultado del mismo ,,:(' publicarú e:l el citado
«Boletín Oficial del Estado» y simultú_neamente se anunciará,
también con quince días de,m1,elacióIl al menos. la fecha, hora
y iuga.r del reconocimiento médico a qlle habrán de someterse
todos los aspirantes para comprobm si poseen la aptitud fisica
necesaria para los traba.io~ propios de la profesión de Artífice
del Observatorio Astronómico, entendiendo&':' que renuncian a
la oposición aquellos aspirantes que no se hayan presentado a
dicho reconocimiento facultativo

Los declarados útlles en dicho reconocimiento médico podrán
iniciar los ejercicios de la oposición, para los que no será obli
gatoria la publicación de los: sucesivos anuncios de celebra
ción de los restantes ejercicios en el ((Boletín Oficial del Es~

tadm>; no obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribuna] en 108 locales de la Dirección General y de
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cua
lesquiera otros Inedias que se juzguen convenient€s para faci~

litar su amplio conoclmiento con veinticuatro horas al menos
de antelación.

Octava.-··Una vez termina-da la calificación de los aspiran
tes. el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas }' elevará dicha reladón a lH Dirección General para
que elabore ia propuesta de nombramiento pertinente. Al pro
pío tiempo remitirá a dicha autoridad, a los. exclusivos efectos
de lo dispuesto en el primer párrafo de la base décima. el acta
de la última sesión. 1211 la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que habiendo superado todas las

.pruebas f:xcediesen del número de plazas convocada;>;

Novena. -··Los n.spiranlR,~. <lprobado$ por el Tribunal t.endrán
un plazo de treinta días a uartir de la publicación de la lista
de aprobados por dicho Tribunal paTa presentar en la Sección
séptima do€' regimen interior de la Dirección C.-cneral del Insti
tuto Geogr{'Jico y Catastral los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requi~tos exigidos pn la convo
catoria, que son los .siguientes:

a) Certificación del acta d€' rwcinüento expedida por el
Registro CiYil correspondiente.

bl Certificación negativa del Regjstro C.~ntral de Penados
y Rebeldes, expedida dentro de Jos tres meses anterIOres al
día en que se termine el plazo sellala<.io en el primer párrafo
de la presente base,

e) Declaración jurada del interesado de no estar procesado
ni haber sido expulsado o separado de Cuerpo o desUno de la
Administraci.ón Públi~a. Provincia () Municipio, por faltas ro
metidas en su empleo y de reunir las condiciones f'xigidas por
la Ley para ser funcionario público.

dI Además. y para los opositores femeninos, certificado de
flnitivD de haber cmnplido el Servicio Social o de estar exen
tas del mismo, con mención de la fecha en que se cumplió. que
no podrá ser posterior a la terminación del plazo sefialado en
el primer párrafo de esta base.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicos esta
rán exentos de justificar documentahnen~ las condiciones y
requísitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar üertificación del Ministerio u Or
ganismo de que dePendan, acreditando su condición y cuantas
circunstancIas consten en su hoja de servicios,

Décima.--Los concursantes propuestos por el Tribunal ca.li
ficador que dentro del plazo indicado en la base anterior, y
salvo ios casos de fuerza mayor, no presentasen su documenta
ción no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuacíones. En este caso la Dirección General formulará pro
puesta de nombramiento a favor de quienes a consecuencia de
la referida anulación. y por orden de puntuación obtenida,
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

Terminado el plazo de presentación de documento~, la Direc
ción General elevará a la Presidencia del Gobierno la propues
ta definitiva del aspirante aprobado para sn nombramiento e
inclusión en la relación de funcionarios de plazas nf' escalafo
Dadas del Instituto Geográflco y catastral

El nombrado definitivamente Artifice del ObServatorio Astro
nómico tendrá qlle tomar pa.<;esión dentro del plazo de un mes
desde la publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» de la
Orden correspondiente.

A petición de los interesados. la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral podrá conceder una prórroga del
plazo establecido para tomar posesión. que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello no se perjudican los derecho.s de terceros. de conformidad
con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Undécima,-Los aspirantes, antes de efectuar los ejercicios
serán sometidos al reconocimiento rnédieo a que se refiere la
base séptima de la presente convocatoria por el facultativo qu€"
designe el Tribunal. ~l cual declarará útiles a aquellos aspi
rantes que reúnan las condiciones mínimas de aptitud física.
siguientes:
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be eonvoea c(Jncur~u-oposlclón restringido para cubrír
cmeo plazas de Auxiliar administrativo que exü;;tpn vacantes en
el Iilstitut:; Nacional de CoJonÍZación

1.2. La .:telección de los aspirantes z.ze rHdizarú mediante 'el
sistema de concl1r¡.;o-oposición, que constam de dos pruebas se
lectivas

1.3. L,,",", ti('~',LllOS lni{'Ía¡{"'~ (k (úcha:; vacantes .son los: :,¡.i~

gmentt':-

:¡ Re({uisitos de fos candidatos

e¡¡ll\ St'r adnnllOo;;; a la pr<.lctíca de .la:;: nrllf>!):.1S "e1t'ctivas ser~l

[',el;eFfttj(¡ reunir :0,'; Sig'lllentes reqt1i~itos

'!l. Tenf'T dl>tw:l1o :l indemnización. prorrogado Pll tuncio_n~s
de Jíqui<iaciun. ,) adscrito temporalmente a cualquier Serv~clO
clf; ls. Admin¡SI.!""ldón CíVIl del ERLado, en la techa de pubhca
ción de enta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», procedente
de Organismos suprimidos que se encuentren en liquidación por
la Comüüim Liquidadora de Organismos

j.::. No tener cumplidos los sesenta aüas de edad en la fecha
de la publicación de esta Orden en el (iBoletin OHcial del Es
tado».

,
1
1
1

Plazas

De!egación del Guadiamt IBadajOZI
Delegación de Jaén
Delegación de Lérida
Dplegaeión del Ebro IZal"(;Igrw:al

=======.

ORDEN de 3u de ma'l/O de 1969 pOl' la que se con~

voca co-ncurso-oposiciÓn restringido para cubrir. cin
l:O plaza>! de Auxiliar adrninistratwo que .eX'ls.t!?-n
vacatlÚ',\ en el lnstituto Nacional de Colo-nlzacwrt.

11111,¡, br. Vacaut-eh ClIlCO plazas de AuxiliaI admilllstrativo
en el InsW,uto Naeiona! de Colonización, visto cuanto se dispone
en e, numero uno del articulo 82 de la Ley de 26 de dicieml)l:e
de 19;)8 de Régimen Juridico de la~ Entidades gstatales Auto
nomas, y de acuerdo con lo establecido en el articulo primero
del Decreto 145/1964, de 23 de enero. relativo a nombramient.o
de personal de Organísmos autónomos Servicios administratI
vos sin personalidad jurídica ;: Ordt>ll de la Presidencia del
Goblemo de 4 de junio del últmw aún cltado, y en uso de la
facultad (me me ha sido delegada por el excelentismio sefior
Minlstro Subf;pcretario de la Presidencia del Gobierno. hf' tenido
a bien díf'D'JlH'; ,,€ ('llbrHn de aeuprdo con las sigllíent0!i

Otras condiciones;

1) No padecer enfermedad ú defecto tüüco alguno qtH~ lp
impida el desempeño de ~as funciones prnpw.__ di' 1:1 pl::17a
anunciada.

2) Indice de robustez. normal.
3) Prueba fWlcional cardiopulmonal' normal.
4-) Normalidad absoluta de las puertas herniaria"
5) NQ padecer enfermedades infectocontagiosas.
6) No padecer ataques convulsivos ni pérdida brusca del

conocimiento.

- Limpieza, monta,ie y rlesmontaje de instrull1t"ntos aSfu.'·
nómicos.

- Colocación de reticulos y reparación de los mismos.
- Construcción de piezas de aparatos astronómicos.
- Construcción de algún elemento de ínetrumento astrol1').

mico sencilI9.

El Tribunal puntuara de cero a diez puntos cada lUla LlE·
las pruebas practicas y la del ejercicio teórico y la califlc:lciún
final definitiva será la suma de todas ellas.

Decimotercel'a.-La convocatoria y SUs bases y cuantos aetr~~;

administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri·
bWlltl podrán ser Impugnados por los interesados en los casú~
y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo.

Visión:

a) Integridad anatómica de los ojos y sus aneJo:',
b) No padecer afección ocular infectocontagioSit.
e) Agudeza visual: 2/3 en un ojo y 11:{ en el otro, () 1/2 ('!1.

cada ojo, sin o con cristales correctores.
ti) Sentido cromatíco normal. Campo visual y vi"ión binoen

lar normales

Duodéalma.-Los opositores deberan concurrir u los ejercicios
en único llamamiento, entendiéndose que renuncian a la opo
sición aquellos aspirantes que no se presentasen a cualquiera
de las pruebas que comprenden los ejercicios de la aposición

La oposicIón constará de dos ejercicios: Teórico y práctico
El ejercicio teóric-O, que no sera eliminatorio, consistirá en

desarrollar por escrito durante un tiempo máximo de do;,
horas un tema saoado a la suerte del programa que se publica
al final de esta convocatoria..

El ejercicio práctico consistira en la reaUzacion de las prue
bas que estime necesarias el Tribunal de entre las siguiente;
para comprobar la capacidad de los aspirantes en el desempeño
de la plaza, proporcionnndol-e el material de taller Il€Cesnrifl
para ello,

. Programa del ejeretcio ieÓ'rú:o

3 SoUdt.urt 1'8

que desee)"' tomar j:Jclrtt' en las pruebas selectivas
C(:l)'(':=:p(mr'-ienlf' solicitlld. iH:lcjen<1o constar lo si·

1. Operaciones fundamentates con numeros en.teros, rraccío-
nes y decimales.

2. Sistema Métrico Decimal (sistema internacional·'
3. Proporciones.
4. Operaciones con números complejos.
5. Triángulos: Clases, propiedades fundamentales y ¡lrf"~l.
6. Cuadrtláteros: Idem id.
'1. Oircunferencias: Propiedades y área del círculo y sec·

tar CirCUIR!'.
8. Esfera: Elementos, propiedades .v úrea de la superfiCie

esférica y volumen de la esfera.
9. Pr1Smas. pirámides, cilindros y conos (áreas y volúmenes

de los mlsmo¡;)
10, Esfera celeste. Polos, meridianos y paralelos. Coordena·

das. astronómicas.
11. MovImiento de un cuerpo. Clases y conceptos funda~

mentales.
12. Péndulo, palanca y torno. Sus leyes.
13. Presión y temperatura; calor especifico. Conceptos fUl}·

damenta.les.
14. Dilatación de los cuerpos, cambios de estado y propa·

gación del calor.
15. RefleXión y refracción de la luz, Sus leyes.
16, Espejos planos y esféricos. Imágenes reales y virtuales.
17. Lentes convergentes y divergentes. Formación de imá-

genes.
18. Anteojo astronómico. Telescopio. Divereos sistemas y

monturas. Retículos.
19. Corriente eléctrica continua y alterna. Unidades. ACll~

muladares.
20, Resistencias en serie y derivación. Fusibles. Idea sobre

motares eléetr!cos.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de mayo de- 1969.

CARRERO

tlmo. sr. Director general del Instituto Geográfico v CatastraL

3.l.
clirig:il'ún
guiénte

al Maru1esLt> que reúne wdof' h);; requisitos exip;idos por la
:~I)nvocatorta.

bl Determinar la plaza '-'aeanLe ele la DelegacJón del Insti
tuto Nacional de Colonización fl. qne aspiran ele. entre las rela~
cionadas en el apartado L3.

c 1 Comprometerse en c.aso de obtener plaza. a jurar acata~
ml€nto ft los Principios Fundamentales del Movimient.o Nacional
y demás Le.yes Fundamentales del ReIno.

.", A la solicitud habr:\ de unirse:
a) Certificacjón extendida por ia Secretarm de la Comisión

Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que l?er~

tenece a un Organismo en liquidación con derecho a indemniza
ción prorrogado en funciones de liquidación o adscrito, telnpo~
ralmente, a cualquier Servicio de la Administ,ración Civil, pOl"
no haber causado baja, así como la fecha de su ingreso en el
mismo y la de su nacimiento, puesto de traba.1o desempeñado y
si se llalla acogido al Régimen de la Seguridad Social, Mutua
lismo Laboral y Plus ¡'~amiliar, conforme 3. lo establecido en la
Ley de 28 de diciembre de 1958.

b) Declaración jurada de los eertificados o títulos de estu·
dio_ en el caso de que se posean.

e} Cuantos documentos se estimen convenientes en justifi
t:ación de los méritos que puedan concurrir en el solicitante..

d) Un trabajo Oliginal escrito a máquina, a dos espaciOS,
1101' una sola cara, con la extensión máxima de diez hojas ta~
maño folio, sobre la organIzación del Instituto Nacional de Co
lonízaciOn.

3.3. Las solicitudes se dirigirún al ÍluRtrisimo señor Director
general de la Función Pública.

3,4. El plazo de presentación será el de treinta dias, canta·
dos a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5. r...a presentación de solicitudes se hanl en el Registro
General dI" la OireccIón General de la :Función Pública, calle


